
Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, A.C. (FMCN) declara cero tolerancia hacia 
cualquier actividad fraudulenta o vinculada a actos de corrupción, y todas sus oficinas y 
representaciones cumplen con la legislación y la normatividad vigente establecidas por las 
autoridades, así como con el código de ética aprobado por su Consejo Directivo. Como Asociación 
Civil, establecida bajo el Código Civil mexicano, FMCN cumple con toda Ley que le aplique 
incluyendo la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. Asimismo, toma las acciones necesarias para que  sus socios, sus beneficiarios y 
sus asociados cumplan, de igual manera, con toda regulación anti-fraude. 

FMCN se compromete a: 

• Desarrollar una cultura anti-fraude en todos los ámbitos institucionales.
• Detectar y minimizar las situaciones que puedan derivar en acciones fraudulentas, actos de

corrupción y malversación de recursos.
• Contar con sistemas, procedimientos y controles efectivos para habilitar la prevención y

detección de fraude, corrupción y malversación de recursos.
• Asegurar que el personal comprende los riesgos de fraude, corrupción y malversación de

recursos, y está enterado de su obligación para reportar cualquier incidente (real o
conjeturado) de fraude, corrupción y malversación de recursos.

• Examinar seriamente todo reporte de fraude, corrupción y malversación de recursos, e
investigarlos de manera apropiada.

• Cumplir con sus obligaciones de informar a las autoridades competentes, en los casos que
sean procedentes, acerca de cualquier incidente de fraude, corrupción y malversación de
recursos.


